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UNIDAD 2: CIUDADANOS Y OPINIÓN 

Guía semana Nº30  – Textos no Literarios (No devolver esta guía) 

     Nivel: I medio A - B – C    

    

 

 

“Lucho contra gigantes. 
La injusticia, el miedo, la 
ignorancia”. 

El Ingenioso Hidalgo 
Don Quijote de la 

Mancha 
de 

Miguel de Cervantes 
Saavedra 

 

 

A Objetivo de Aprendizaje 

Resuelva  sus dudas escribiendo un 
email a la profesora del curso que le 
corresponda, el día jueves de 08:45 
a 13:00 h. y 14:30 a 17:00 h. 
Recuerden indicar su nombre y curso 
en el correo.    
Prof. Danella Arcos 
          I° medio A 
darcos@sanfernandocollege.cl 
Prof. Karina Barrientos 
          I° medio B y C 

kbarrientos@sanfernandocollege.cl 
 

Si tienes dudas, también puedes 

escribir al  correo institucional de Lía 

Osorio del Departamento PIE. 

losorio@sanfernandocollege.cl 

La profesora Lía, ha realizado un 

trabajo complementario a la 

presente guía que podrás 

encontrar en: Materiales 

Complementarios I medio 

Lenguaje. 

  

OA 10: Evaluar y analizar textos de 

los medios de comunicación, 

como noticias, reportajes, cartas 

al director, propaganda o 

crónicas, considerando: 

- Las estrategias de persuasión 

utilizadas en el texto (uso de 

humor, presencia de estereotipos, 

apelación a los sentimientos, etc) 

evaluándolas. 

- La veracidad y consistencia de 

la información. 

- Los efectos usados por los 

recursos no lingüísticos 

presentes en el texto, como 

diseño, imágenes, disposición 

gráfica y efectos de audio. 

- Similitudes y diferencias en la 

forma en que distintas fuentes 

presentan un mismo hecho. 

- Qué elementos del texto 

influyen en las propias opiniones, 

percepción de sí mismo y 

opciones que tomamos. 

 
Estimados estudiantes de Primero medio A, B y C, está semana seguiremos trabajando 
con el OA 10,  enfocado en textos no literarios Argumentativos, específicamente, 
Editorial, Propaganda, Publicidad y Estereotipos enfocado en la publicidad, por esta 
razón en esta guía se te explicará la definición y características de cada uno de estos 
textos. 
 
Para Comenzar y recordar lo trabajado en la guía Nº29… 

 
TEXTOS ARGUMENTATIVOS    

 
Ahora que ya sabemos que los textos argumentativos se basan en la opinión emitida por un 
periodista o una persona particular, frente a un determinado hecho, veremos algunos textos 

argumentativos que aparecen específicamente en los medios masivos de comunicación: la 
columna de opinión y la carta al director.  
  
Columna de opinión  
 
La columna de opinión es un texto perteneciente al género periodístico de opinión. Consiste en 
presentar la opinión del emisor con respecto a algún tema de actualidad o que sea interesante 
para los lectores, pues este texto siempre es escrito. El emisor no debe ser un experto en el 
tema, aunque sí se prefiere que lo sea; generalmente, se refiere a temáticas sociales o que, al 
menos, todo el mundo puede saber fácilmente. Suele ir firmada por quien la escribe, 
apareciendo sus datos y hasta su fotografía, para darle mayor autoridad al texto y así hacer 
que el receptor se convenza más de la opinión expuesta y de los argumentos que la defienden.  
 

Fecha: Semana del 09 al 13  

de noviembre 2020 
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Por último, lo que expresa el autor en el texto no siempre debe concordar con lo que piensa el 
medio que lo publica.  
 
Carta al director  
 
La carta al director es un texto también escrito, nunca oral (hablado). Expone la opinión o 
visión de mundo o la interpretación de algún hecho por parte del emisor, quien escribe 
a un medio de comunicación específico y se dirige al director del diario para expresar su 
descontento, duda, denuncia, burla, etc. Su  
propósito no es congraciarse con el director ni tampoco que solo él sepa la opinión expuesta, 
sino, más bien, que los lectores adhieran a la opinión presentada y hagan algo al respecto para 
contribuir a la temática social presentada.  
Sus características más importantes son:1. Brevedad. 2. Suelen tratar temas de actualidad que 
preocupan a los ciudadanos. 3. Es preferible que estén centradas en algo que se haya 
publicado en el mismo periódico con el fin de poder argumentar de mejor manera.4. Se debe 
emplear un tono educado y tranquilo, evitando la polémica. 
5. Estructura clara, estilo sencillo y correcto. 6. El autor debe incluir su nombre, apellidos, 
número de cédula de identidad y cargo que ocupa. 
 
En esta guía Nº30 dentro de los textos argumentativos trabajaremos como se mencionó 
anteriormente: Editorial, propaganda y publicidad y estereotipos. 
 
Comencemos… 
 

Editorial: Texto periodístico de opinión que expresa el parecer de un medio de 

comunicación de masas respecto de algún tema o noticia de actualidad; es decir, 

presenta y defiende la postura del MMC de manera oficial. Su propósito es que el lector 

concuerde con el medio en cuestión y que se haga una idea del tema presentado, aunque ya 

influenciado por la tesis que se defiende y los argumentos que la apoyan. 

 

Ejemplo                                              Opinión , Editorial,                            4 nov 2020 9:03 PM 

Grave revés judicial en atentados al Metro 

Es inquietante que a un año de cometidos estos hechos, la mayor parte de los responsables 
sigan sin responder ante la justicia. Más complejo aún es si producto del mal manejo de pruebas 

se abriera espacio a la impunidad. 

 
 
Un importante revés sufrió el Ministerio Público en la causa que lleva por los atentados que 
sufrió la red de Metro, ocurridos en el marco del estallido social. En fallo unánime, el Séptimo 
Tribunal Oral en lo Penal de Santiago determinó la absolución de dos imputados en la quema 
de la estación Pedrero -un adulto y un menor, que eran familiares-, argumentando  la  “grave  
inconsistencia” en la  única   evidencia que podía situar a alguien al interior del metro Pedrero, 
realizando la conducta descrita, referida a una “cadena de custodia que habría sido levantada 
sin saber por quién, desde dónde y en qué momento”. 
 
Conforme hizo ver el tribunal, si bien no existe duda alguna sobre la intención de vandalizar 
dicha estación, la prueba rendida “deviene un serio problema de legalidad, coherencia y fe de 
lo que en ella se pretendió acreditar”, al establecerse que hay graves incoherencias en la fecha 
de creación de dicha cadena de custodia; los  jueces también  hacen  ver lo “fuerte” que resultó  
 

https://www.latercera.com/canal/opinion
https://www.latercera.com/etiqueta/editorial
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escuchar por parte del personal de la PDI que dicha evidencia fue obtenida informalmente, o 
que no sería necesario dejar registro de las personas que intervienen en una cadena de 
custodia. 
 
El Ministerio Público ha negado que existiera ilegalidad en la forma de obtener las pruebas, y 
esperará conocer el contenido de la sentencia para deducir el respectivo recurso de nulidad. 
Este revés resulta profundamente inquietante, pues abre legítimas dudas sobre la capacidad 
del sistema judicial para poder dar con los responsables y sancionarlos por tan graves hechos. 
Resultaría especialmente perturbador que si efectivamente existe evidencia que comprueba la 
participación de los inculpados en estos hechos, todo ello se desmoronara por problemas en la 
forma de obtener las pruebas. De allí que si esta sentencia resulta confirmada por instancias 
superiores, el Ministerio Público quedaría como el principal responsable de haber llevado mal 
un procedimiento, y producto de la impericia desperdiciar largos meses de investigación y 
recursos. 
 

 

Publicidad 

Es un texto de tipo argumentativo que puede ser visual (diario), auditivo (radio) o audio-visual 
(televisión e internet), que busca vender un producto o servicio, mediante persuadir al 
receptor (apelar a sus deseos). Siempre utilizan imagen, marca y eslogan y a veces 

pueden no contener texto escrito. 
El eslogan es una frase breve que aparece tanto en la publicidad como en la 

propaganda (más en la primera). Sirve para recordar la marca y el producto asociado a 

ella, tratando de llamar la atención del receptor y generarle la necesidad de adquirir el 

producto. Por ejemplo, “Te olvidarás de las otras carnes”, eslogan que corresponde a 

la marca Súper Cerdo. Por su parte, la marca se expresa mediante un logotipo (un 

dibujo de la marca) y sirve para asociar los productos específicos que ella presenta; 

un ejemplo serían las tres bandas que tienen todos los productos de la marca Adidas. 

Por último, la imagen en publicidad es de mucha utilidad para que el receptor sea 

persuadido: usualmente muestra el producto o algo relacionado al producto de manera 

visual; a veces, también se muestra como un estereotipo, como lo sería que apareciera 

una mujer rubia para representar a las mujeres que responden a un canon europeo de 

belleza que se ha difundido a nivel mundial. 
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Propaganda 

Es un texto de tipo argumentativo, que busca hacer que el receptor cambie su manera 

de pensar y, por consecuencia, su forma de actuar. Es similar a la publicidad en sus 

aspectos formales, porque también utiliza de cierto modo un eslogan o una imagen, aunque 

no siempre una marca; pero intenta convencer más que persuadir, porque no apela a los 

deseos, sino más bien a la razón. Un ejemplo lo son las campañas del gobierno o de los 

políticos para lograr que la gente haga algo (cambiar un hábito, votar por alguien, llamar la 

atención sobre conductas sociales, cuidar la naturaleza, manejar sin beber, consumir leche 

y huevo para el bienestar de la salud, etc.) 

     

Estereotipos 

 
Para la R.A.E. el estereotipo es una imagen o idea aceptada comúnmente por un grupo o 
sociedad con carácter inmutable. Una imagen que representa a un colectivo. Se trata de 
un conjunto de creencias acerca de las características de las personas de un grupo 
determinado que es generalizado a casi todos los miembros del grupo. 
Esta imagen o representación de un grupo de personas, muchas veces puede ser construida 
de forma negativa; por ejemplo, las tribus urbanas, los políticos, etc. Son aceptados 
socialmente y en publicidad y en propaganda se usan mucho para atraer al receptor. 
Existen el social, el étnico, el etario y el de género. 
Estereotipo étnico: Se relaciona directamente con el color de la piel o raza, por ejemplo: a los 

blanco se le considera como superior.  Cuando se habla de etnia, nos referimos a grupos con 
diferentes cualidades de vida a nivel cultural, político o social, como el caso en las tribus 
indígenas.  Este estereotipo genera discriminación según su origen racial o nacional. Por 
ejemplo, “los judíos son unos avaros”, “los gallegos son todos brutos”, “los chilenos son flojos”, 
etc. 
Estereotipo social: Es aquel que hace hincapié en el estatus socioeconómico de la persona, 

los estratos altos son asociados con el éxito, la felicidad, la capacidad profesional; mientras que 
los estratos más bajos con el esfuerzo, así como también y de manera negativa, como en el 
caso de “todos los pobres son ladrones”, “todos los millonarios son avaros”, etc.   
Estereotipo de género: Es aquel por el cual la discriminación o el juicio previo están 

determinados por el sexo de la persona; por ejemplo, “las mujeres son manipuladoras”, “los 
hombres no lloran”, etc. 
Así como también… 
La mujer: ama de casa, esposa, madre, si trabaja fuera, es  preferentemente o secretaria, o 

enfermera, o profesora… (pero casi siempre subordinada a un jefe);  pero también mujer objeto, 
mujer fatal, siempre inestable emocionalmente,  o pasiva, frívola, tierna, sumisa, dependiente, 
débil, menor desarrollo intelectual y, por supuesto, siempre bella. 
En publicidad, pues, suele desempeñar principalmente dos funciones: 
1.- destinataria de ciertos productos de utilidad doméstica o de belleza 
2.- objeto decorativo, objeto de deseo para vender al hombre otro tipo de productos.  
Sin embargo,   los tiempos están cambiando, y también en esto, la publicidad, entonces, se 

vuelve más sutil, más aparentemente “moderna” y comprobamos que así cómo se siguen 
manteniendo roles, también se  incorporan nuevos roles femeninos: las superwoman. Esa súper 

mujer incansable que, además de trabajar fuera de casa, lleva  el peso de la casa y del cuidado 
de los hijos sin la ayuda del hombre. 
El hombre, aparece con una serie de valores igualmente  estereotipados,  en una serie de roles 

que le guste o no,  la sociedad le exige asumir: es estable emocionalmente, dinámico, agresivo, 
dominador, racional, valiente, intelectualmente capaz, amante del riesgo…. Pero tampoco debe 
descuidar su aspecto físico: hace unos cinco años surgió el concepto de metrosexual, ese 

hombre tan preocupado por su aspecto como se supone lo están las féminas, y, desde luego la 
estrategia, premeditada o no, fue un acierto comercial y hoy ya todas as firmas se lanzan a 
desarrollar productos de belleza masculina. 
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Estereotipo etario: Se atribuyen características dependiendo de la edad de una persona o 

grupo, por ejemplo: 
La publicidad infantil marca aún más, si es posible, los roles masculino/femenino. Los niños 

de los anuncios son traviesos, inquietos, alborotadores, rebeldes, también son emprendedores, 
están llenos de energía, confiados y seguros de sí mismos; es precisamente esa vitalidad la que 
disculpa muchas de sus travesuras.  Las niñas, por el contrario, son ordenadas y obedientes, 
aceptan las reglas de la  madre, la ayudan  en  el trabajo del hogar, asumen la responsabilidad  
del cuidado propio e incluso de hermanos menores. Cuando aparecen niños y niñas, el niño 
suele ser protagonista. Y es en la publicidad de juguetes donde más se radicalizan los distintos 
roles sexuales. 
Los jóvenes en publicidad, son personas dinámicas, divertidas, independientes, atractivas, 

triunfadoras (a veces, incluso vacíos “preocupados solo de sí mismos), se juega con la 
necesidad de identificación, de pertenecer a un grupo o  a una tribu,  con  los llamados “modelos 

aspiracionales”, es decir, ofreciendo con todo lo que se supone desean (empezando por el mejor 
celular,  la ropa de mejor marca, para luego seguir con una moto o auto…)  Y así, para venderles 
productos, utilizan distintas motivaciones que parten de aspectos que suelen preocupar o 
interesar a la juventud: la música, las fiestas, la velocidad. 
A los ancianos o cuarta edad se les muestra como alegres por ocupar un determinado remedio 

que disminuyó su dolor o enfermedad, como consejeros de los jóvenes y también como 
enfermizos o dependientes. 
 
Pregunta: 

¿Cuál es la principal diferencia entre Propaganda y Publicidad? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

Estimados/as estudiantes, trabajen a conciencia. 

 

¡Que tengan una Linda semana!                      

 


